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NÚMERO RADICADO: 134-0180-2020 
Sede o Regional: 
	 Regional Bosques 

Tipo de documento: 
	ACTOS ADMINISTRATIVOS•AUTOS 

Fecha: 09/10/2020 Hora: 15 39 20 09 	Folios: 1 

AUTO N° 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA REUNIDA UNA INFORMACION PARA DECIDIR 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL BOSQUES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE", en uso de sus 

atribuciones legales, estatutarias, delegatarias, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Auto N°134-0161 del 22 de septiembre de 2020, se dio inicio al trámite ambiental 
DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, solicitado por el MUNICIPIO DE SONSÓN, identificado con 
NIT 890980357-7, por intermedio de su Representante Legal, el Alcalde EDWIN ANDRÉS 
MONTES HENAO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.047.968.477, para el sistema de 
tratamiento de aguas residuales DOMÉSTICAS, en beneficio de la Institución Educativa La Danta, 
sede Jerusalén, predio distinguido con FMI 028-32203, ubicado en la vereda El Oral del municipio 
de Sonsón. 

Que, revisada la documentación por el técnico asignado, se encontró ajustada a lo exigido en el 
Decreto 1076 de 2015 en sus artículos 2.2.3.3.5.2, y el Decreto 050 de 2018, por lo que se 
procederá a proferir el Auto de trámite que declara reunida toda la información para decidir. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, acerca del trámite 
ambiental de PERMISO DE VERTIMIENTOS, presentado por el MUNICIPIO DE SONSÓN, 
identificado con NIT 890980357-7, por intermedio de su Representante Legal, el Alcalde EDWIN 
ANDRÉS MONTES HENAO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.047.968.477, para el 
sistema de tratamiento de aguas residuales DOMÉSTICAS, en beneficio de la Institución Educativa 
La Danta, sede Jerusalén, predio distinguido con FMI 028-32203, ubicado en la vereda El Oral del 
municipio de Sonsón. 

CÚMPLASE 

-,----- 
NÉSTOR DE JESÚ OROZC SÁNCHEZ 
DIRECTOR REGI AL BO QUES 
Proyectó: Isabel Cris ina Guzmán B. / 
Fecha: 08 de octubre de 2020 
Expediente: 057560436461 
Proceso: Tramite ambiental 
Asunto: Permiso de vertimientos 

Ruta 	 o. /Apoyo/ Gestión Juridica/Anexos 
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